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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Proyecto Melilla, S.A. 

465. CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN EN 
PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN MELILLA. AÑO 2019. 
 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA LA CONTRATACION EN PLANES DE 
INSERCIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN MELILLA. AÑO 2019. 
 
El Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2019, acordó 
aprobar, de forma inicial, la Modificación de las Bases Reguladoras para contratación en Planes de 
Inserción Laboral de desempleados en empresas melillenses, a Propuesta de la Consejería de Economía, 
Empleo y Administraciones Públicas. El referido acuerdo de aprobación inicial de la citada disposición 
administrativa de carácter general se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad número 5624 de fecha 08 de 
febrero de 2019, quedando expuesto al público a los efectos de reclamaciones. Transcurrido 30 días, no se 
presentaron alegaciones, por lo que el Excmo. Sr. Presidente, por DECRETO de 15 de marzo de 2019 
inscrita en el Registro del libro oficial de resoluciones no colegiadas de Presidencia con el n.º 2019000115, 
aprobó la promulgación de las Modificación de las Bases Reguladoras para la contratación en Planes 
de Inserción Laboral de desempleados en Melilla (BOME N.º 5636 de 22 de marzo de 2019), que 
pretenden establecer un marco normativo estable,  sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las 
correspondientes convocatorias de subvenciones.  
 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399 de 15/05/07), el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas ha resuelto efectuar la convocatoria pública para el año 2019 destinadas a 
fomentar la contratación de desempleados, en especial a jóvenes y mayores de 50 años.  Pretende poner 
en marcha planes de inserción, mediante la contratación de trabajadores desempleados.  
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) N.º 1407/2013 de la Comisión de 
18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013. 
 
Primero: Objeto y finalidad  
Se convoca para el año 2019 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se 
regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399 de 15/05/07), en régimen de 
concurrencia competitiva.  
 
Estas subvenciones tienen como objetivo fomentar la empleabilidad de desempleados, en especial a 
jóvenes y mayores de 50 años, poniendo en marcha planes de inserción, mediante la contratación de 
trabajadores desempleados, entre: 
 
Empresas con personalidad jurídica 
Persona física que actúe como empresario. 
Fundaciones de la ley 50/2002, de 26 de diciembre  
Federaciones deportivas. 
Colegios profesionales 
Asociaciones y Organizaciones representativas de sectores económicos y sociales, y 
Asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas y dedicadas a la atención a personas con 
discapacidad y/o a la atención de personas víctimas de violencia de género. 
 
Segundo: Financiación  
1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 
2019, en concreto por los Presupuestos generales de la Sociedad para la Promoción Económica de 
Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., aplicación presupuestaria 08/43300/74000 por importe máximo de 
511.543,21 euros, Retención de crédito número 1209000010150 
2.- Para la convocatoria se establece un único periodo de resolución. Las solicitudes presentadas se 
resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva previsto en el artículo 13 de las bases 
reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto.  
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